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REF.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

RECURSOS "FONDO CONCURSABLE HABILITACION
DE ESPACIOS PÚBLICOS INFANTILES".
MUNIcIPALIDAD DE LoTA' A[O,2915.

¡;4I0
RESOLUCIÓN EXENTA No: - - -

coNcEPcroN' l5 l}lc 2015
VISTO:

Lo dispuesto en la Ley No 2C.530, Ofgánica del Ministerio de Oesarrollo Social
Ley 18.575, Orgánjca Coistiiucional de Bases Genereles de la Administracióí)
del Estadoi Ley 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos
Ley N" 20.379, que Crea El S¡stema Intersectorla¡ De Proteoción social e
lnsl¡tuc¡onalj¿a el Subsistema De Protección Intagral a la lnfancia "Clrile
Crece contigo"; Decreao E¡ento N' 163, del 26 de octubre de 2015, que
éstablece orden de subrogac¡ón en la secrelarla Regional Min¡steriál de
Desarrollo Sociat del Eiobioi Resolución Exenta 1436, de 1l de septiembre de
2013, del Ministerio dé Desarrollo Socia¡, que delega en las Secretar¡os
Rggionales lvlinisteriales de Desarrollo Social el ejerc¡cio de laculiades que
ind¡ca; Resolución Exenta N"0622 del 28 de julio de 2015, del lviniste¡io de
Dessrrollo Social, que aprobó la lModalidad para la Transferencia de
Recursos para la Ejeclción del Programa "Fondo Concursa¡le Habilitación
Espacios Públicos lnfantiles del Ministerio de Desarrollo Soc¡al, año 2015i la
Resolución N' 1600 de 2008, de la Contralorfa General de la República.

CONSIOERA,NDO:

Que el Gobierno de Chile. a través del Ministerio de Desarrollo Sociat, ha
impiem€ntado el Subs sterna de Protección lntggral a ta Infanc¡a,
denominado 'Chile CrecÉ Contigo" (ChCC), ¡nstitucionalizaCo en ta Ley N.
20.379. el cual acorñpaia a los n ños n¡ñas y 6us .a.n.las desde ia
gestac¡ón y hesla su irlgreso al sistema escolar, en ej nivel Ce transición
menor o prekincier, a fin de lacilitár su acceso a los servicios y prestaciones
de caáctea un'vers¿l 7 difelenclacjas, que aiiende a sus necesidades y
apoya Su desárrollO en cada etapa del ciclo Vital, duran¡e Ja prirlera infanaia.

Oue la ley 20.798 de Presupuestos del Sector Públ¡co cg.resooítdiente ¿l año
20'5, cor,te.npla recLrsos para e. Foado Concurgable de InicEt.vas o¿ra ta
Infancia', el cual tiene co¡ objeto l¡nanciar iniciatrvas cue gromuevan el
desarrollo ¡nfant¡¡ de los Ü¡os y niñas durante ia pr¡mera ¡nfancia gene¡ando
mejores condiciones de habitabjldad para niños y niñas, p:oi'noviendo y
potenc8ndo sü desaffollo ntsgral, a kavés de la habjlitación de espacios
públiccs comunilar¡os de fecreación y juego infantil, d¡r¡gidcs a la p¡imera
infanc¡a, que coñtr¡buyan a desarroltar acclones y/o ¿otividades para su
partic¡pación social en el ieritorio.

Que el M¡nisterio de 0esarrollo Social, tiene la responsabilidad de diseñar y
promover la implementación del Subsistema Chile Crece Contiqo
disponiendo de instrumentos programáticos y de apoyo a ta geshón ce és'te,
efectuando esta tarea en forma coord¡nada con la instítucionalidad
correspondiente a nivel regronal, provincia¡ y comunal, articu,ando las Redes
Comunales del Subs¡ste¡'ta Chite Crece Cont¡go.

Que por lo anterior, y en atención a los requerimientos territor¡ales del
Subs¡siema ohjle Crece Contjgo, el ¡rinister¡o de Desarrolo Sociat ha
detefrninado r¡ue los eiecutor€s difectos del ,,Fondo Concursabte Habi,itación
Espacios Públ¡cos tnlantiles' sean las l\4unicipalidades det paÍs que hayan
presenlado !11 Proyecto de alcance oomunal, aprobado por este Minjsterio.
de manera do conlribu¡r a geneÍar las mejo.eE sond¡c¡ones de habitabilidad a



través. de espacios coru¡itarios d€ recreac¡ón y Juego infantil que
lavomucan e¡ do3ar¡ollo iniantil,

Qu€ por Resolución Exonta N'0622 del 28 de jul¡o de 2015, del lvlinisterio de
Desarrollo Social, se aprobó la Modalidád para la Transferéncia de Recursos
para la E¡ecución del Programa'Fondo Concursable Hab¡litación Esp€cios
Públicos lnfantiles'' del ¡,4inisterio de Desarollo Social. año 2014. en
adelante'la Modalidad".

Que rnedjanté Resolución Exenta 1436, de 11 de septiembr€ de 2013, del
Ministerio de Desarrollo Socral, se autodza a los Secretarios Regionales
Minister¡a¡et de Oesarro¡lo Soaial para celebrar convenios de colaboración
y/o de lransferenqia de reclrrsos, por un monlo de hssla 5.000 J.T.M, para la
¡mplementación y ejecuciór de los Subsistemas Chile Crece Ccfltigo y Chile
Sol¡dar¡o.

RESUELVO

l" APRUÉBASE el Convenio de fransferencia de Recursos Programa "Fondo
Concursable Hab¡litaciór De Espacios Públicos Infantiles", suscrito con fecha
10 de d¡c¡embre de 2015, efrre la Sécretarla Regional M¡nisterial de Desarollo
Socia¡ de la Regiói del Bioblo y la ¡. Municipalidad de lota, cuyo texlo es del
Srguiente tenol:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LA MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS. PROGRAMA "FONDO CONCURSABLE HABILITACIóN

ESP.ACIO g PÚBLICOS INFANTILEg''
ENTRE

SECRETARíA REGIONAL I\¡INISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE
LA RÉGIÓN DE SIO BIO

E
MUN¡CIPALIDAD DE LOTA

En Concepo¡ón, a '10 de aicier¡bre de 2015, entre Ia Secretafla Mlnisterial
de Oesaíollo Social, a través de ¡a Sec¡etaría Regional Min¡ster¡al do
Dssarrollo Soc¡al (5) de la Rogión de Bio B¡o, en adelante, la'SEREMI
(S)', representado para estos efectos por la Secretaria Regional Minrsterial
de Desarrollo Social (S), doña Sandra Nawáez Palacios. añbos dom¡ciliados
para estos electos en A¡ibal Pinio # 442, pis0 3, comuna de C9ncepción,
Región del Bio giot y por la otra la llustre Municipatidsd de lota, en
adelante la 'Municípa rdad'. representado por su Alcatde(sa), don(ña)
Patric¡o Marchant Ulloa, anbo{a)s damic¡liado(a)s para estos efectos en
calle Pedro Aguir.e CBrCa 302. comu¡a de tota, Regjón de ts¡o Bioi y

CONSIDERANDO:
' eue el Gobierno de Chile, a través del lvlin¡sterio de Desarrollo Social,
ha implementado el Subsistema de Protecc¡ón Integral a ta Infancia,
denominado "Chile Crece Contigo" (ChCC), Institucionalizado a través de la
Ley N" 20.379, que acompana a los n¡ños, niñas qle se atienden en e¡
Sistsma públ'co de saluc desde su primér cont¡ol de gestaciór hasta SU
¡ngr€so al sistema escoja:. en et pnmer nrvel de trans¡ctón o equivale¡te, a
fin de lacil.tar su acces.J a tls servicics y prestaciones de carácter universal
y d¡ferenc¡adas, que alieiden a sus necesidades y apoyen su desarro;¡o en
cada etapa delcjclo vital, dufan!e la or¡mera Infancia.

Que en este conlextc, el Mini;terio de Desarrollo Social ha diseñado
el programa 'Fondo Concursable Habilitación Espac¡os púbticos Infantites',.
que trene po¡ objelo genera. mejores condiciones de habrtabittcad oara njños
y n;ñas , promoviendo y potenciando su desarrollo Integral, a través de ¡a
hab¡litacióh de espacios públicos comunitarios de recreaáón y juego infantil,
dirigidcs a la pr¡mera ¡nfancia.. Que el l\4inisterio d€ Desafo o Social, t¡ene la responsabilid¿d de
diseñar y promover ta In ptemenlación dei SLbsistema Chi,e Ciece Conirgo.
disponiendo de instrl¡rncítos programáticos y de apoyo a ,a gesticl de és-te,
erectuando esta ta¡ea er forma coordinada con la Institucicna.rdad
corTespond¡ente a njvel regional, proviocial y comunal, articutando Ias Reces
Comunales del Subs¡steaa Chite Crece Contioo.



, Oue por lo anterior y en aienciÓn ¿ los fequer¡m¡enlos berritoriales del
Subsistema Ch¡le Crece Contigo, en lo referido a la articulaciÓn y

ñortalecimiento de la gestión de las R€des Cor¡un¿les para la
lmplementac¡ón loc¿l de éste, el Minist6rio de Desarrollo Social ha
determinado que los eiecutores d¡rectos a nivel comunal del Prog.ama
'Fondo Concursabie Haorlitación Espacros Públ¡cos Infanli es' sean las
Munic¡pal¡dades det peis que hgyan p.esentado un Proyecto. de alcance
comunal, aprobado goi esle Nlin¡sterio. de manera de conlr¡buit a generar las
mejores ccndiciones de h¿crtacllidad a través de espacios comu¡ilatros Ce

recreac¡ón y juego inlanl¡l cue lavorezcan el desarollo ¡nfantil.
' Que, med¡ante Reso uciói Exenla N" 0622, de fecha 28 de iulio 2C15,

del Minisler¡o de Desai'?llc Soc¡a, se aprobó la Modai¡dad para la
Transfereocia de Recúrsos para la Ejecución del Ptog.ama "Fondo
Concursable de Inic¡afvas Dara la lntancia, para la habiilación Espaciss
Públicos Infantiies, año 2115" en ade'ante ta Mcdalidad .

Que el Min¡sterio de gesa.rolo Social. med¡anle Reso¡qc¡ón Exenta N" 1436,
de 11 de s€pl¡enb.e del año 2013, de;egó eÍ los Secretarios Regionaies
Minigter¡8i9s de Des?r.ollc Soc¡al. la facullad de suscrbi| conveiios de
colaboración y/o de tramterencia de recursos por un nionto inlericr a 5.0C0
UñidadEs Tributarias [,1e¡sueles, para la impleFentación y ejecuc¡ó¡ de lcs
Subs¡slemas de Pfoleación Integra¡ e la lnfancia 'Ch¡le Crece Contigo',
"Ch¡le So,rdana' y "Seguricades y Opc.tunidades" con muni3ipaiidades, con
otros órganos de la Admin stiacrón del Éstado o con entidades p¡¡vadas sin
lines de lucro, en el ámbí:o de su respec¡va región, aproba.ios pcr e acto
adñlinislralivo correspondienie, asi como también, suscribir y aprobar lcs
aclos feláclo¡ados ccn la ejecución y térmrno de d¡chos conv€n¡cs.

SE ACUERDA LO SIGUiÉNTE:

PRIMERA: OBJETO
Que, en d rnaico de: Subsjs:e¡¡a de Pfolección lntegEl a la Infancia, Ch¡Je
Crece Conligo, la Secreta'ia RéEiena: [¡inisterial de Desarroll? Scc€l de :a
Región cel B¡c Bic e¡co:ii?nda a;a l,usire ¡vluoic¡palidaC Ce lota. quien
ac€pta. la elecuc¡ór del P¡oyeclo "Fondo Co¡o!rs¿ble Habiiilación Espac¡os
Púbiicos infantiles , en ade anle "el Prcyecto", en la comura de lota de
conformidad ccn lo estableciCo en el presenle ccnvenjo y a ic dlspuesto en
la Resolr.¡ción Exenia No C622. de 2015. del Ministerio de Desarot¡o Soc¡al.
la cual se sntisnde lorma. pale inlegfante de¡ piesente co.venio.

SEGUNDA: ACCIONFS A DESARROLLAR
Junto con lo establecldo e¡r la cláusuta antericr y sigulente, y sin perjuicio de
lo señaladc en ¡a Modairdad ya refer¡da, ¡a Mun¡c¡palidad ?l ejecular el
Programa se oblga a rea i¡ar {as siguie.l:es acc¡ones
1. ajecuiar el Proyecto aprobado pc. la SEREI¡|. el cüai pasa a formar

parle integrarte de este con!€n¡o.
2. Ulil¡zar el acarnpañá¡¡ienio técn¡co qu€ e brinde la SEREMI y la

Drvis¡ón de PÍcnoc:oF y Protecc ón Scc:al, según ccr¡esponda, en
vi¡1ud de lo eslableo¡dc en la cláusula séptima del presente conven¡o y
el punto 6.3 de la Mcdal¡dad.

3. Aportar los recuGos hurnanos necesarics para el cor:,ec1o avaflc€ v
administfación del Prcyecto

4. Supervisar a las pe.sonas que trábalen en ¡a implemenlac¡ór del
Proyecto.

5. Nombrar un encargado comunat del Proy€cto, que deberá coordinarse
con ei profesrona¡ a cargo de ta adr¡inistración del Sisterna en Linea
Gestión de Canven¡os (StcEC) en ta Municipalidad, er que debe se¡ un
f uncronario ccn resporsaoi||oad administrativa.

6. Remiiir a la SEReMI copia de¡ Decrelo Atcaldicio que aprueba el
convenio.

TERCERA: OBLIGACIONES
La MUNICIPALIDAD, tendfá tas siguientes obl;gacjones:
a) Dar cumplimienlo a:as acciones a desé¡rollar ¡ndicadas en la cláuslla

se.gunda del presente convenio.



b) Que los recursos QLe se ie translieran sean destinadcs ál
ñnanciam¡eñ¡o de la apiicación del Programa señalado, ajestándose a ¡o

dispuesto en el Dreser:e coavenio
c) Poner a óisposrcióñ y entrega. de mane.a oporluia a ia SEREMI

respect¡va lodos los anieceCentes requeridos por la $EREI¡|, y los
Infomes lécnicos d€ Avance y Frnal cons¡gnados ei el pfesente
convenio.

d) lngresar los ¡ntormes fécnlcos y de Invers¡ón en el Sisiema en Línea de
Gestión de convenios del Ministedo dé Desarrollo Sociál (SIGEC) juñto
con ser ehtGgados en fcrma¡o papel a la SEREMI.

e) Cl€ar en 6u conlabilldad. una cuenla complem€¡ta¡ia de Admin¡sración
de estos Fondos, denominada "P.ograma Fgndo Concursable
Habilitación Espacio€ Públ¡cos Inlaniiles', que destina.é exclus¡vamenle
para El ofden contable dol Programa.

f) Restiluir a la SEREMI los excedentes ce los recu.sgs transferidos en
caso de exlstir, de acuerdo a lo dispuestg en la cláusula decimo
sggund¿ letra c) del p.esente convenr0.

g) Dar cumplin¡ento a la 'MoCalidad para la aransfe.e¡cia de recursos
para la ejeñrción del Fondo Concursable de Inic¡ativas para la Infunoia,
para la Habilitración Espacros Públ¡cos lni€ntiles, año 2015", aprobada
por Resoluc¡ón Exenla N'0622, de 28 de julio do 2C15 del irinisterio
de Desarrolto Soc,a - ,r su5 nodrf caciones

h) Rendi. cuenta de lc6 :ordós i.ansterrdos. de conformidad a lo dispuesio
en ia Resc¡Jción N' 3C, de 2C15 ce la Contralorfa Ge eral Ce ia
Repúbllca, en coico¡dancia cgn Io eslablecido eñ la c¡¿usula novena
.lal h.a.añl- .^ñv¿.;^

La SEREMI, tenC:á as si9 jrentes obl'gacrones:
a) Transfer¡r los recurscs. de confcrmidad a lo eslablecioo en la cláusula

quinls del presenle ccnvenic.
b) Exigir las rend¡ciones de contormidad a lo señalado en ¡a Resoluc¡ón N'

30, de 2015, de la Ccnlraloria General de la República, que tija Normas
dg Procedimienlo sobre Rendición de Cuentas, o Norma que la
reennplace. en c0nc3idanc;a con l0 cispuesto en la cláusula novena del
Presente convenio.

c) Dar oportuno cumoiinLenlc a los liempos de revisió¡ de ¡cs lnformes
Técnicos y Fi:ra.ci3ros.

d) Dar clrmplimíenlo ¡ la "lvloda¡idad pa€ la transferefcia de r€cirrsos
par€ la ejgc{.¡ción del Fondo Conc!rsable de In¡sialivas para ¡a lnfuncia,
para fa Hab¡|,'¡ación Espac¡os Públicos Infanl¡les, Éño 2015'. aprcbada
por Rssolución Exsnts N'0622, de 28 dé jullo de 20'15, del Mi¡isterjo
de Desar.ollg Soctal r' sus modrflcaciones.

e) gr¡ndar as¡stencia técnrca a ias Münicipaljdades en la ¡mglemer¡ación
del Proyecto.

cUARTAT INSTRUMEffTOS TEcNIcOS
Para el adecuado cur¡gluniento del Drese¡te conven¡o. la SEREMI oondrá a
drsposición Ce la M!nrcipaidao, en el Sislema en Llnea Gest,ón oe
Convenios (SIGEC), los inslrumenlos lécnicos nec€sar¡os para la gest¡ón del
Proyeclo, tales como:
1) Modal¡dad psra la Tr"ansferencia de Recursos para la ejecución del
'Fondo Concursable de Inc¡a5vas parc la lnlancia, para a Haoilrtac¡óñ
Espacios Públicos lnlant:les aao 2C15', oel ¡víinrsterio de Desarol'o Socral
año 2015.
2) Formaio de Informe ;é:nico de Avance y Fi¡¡al.
3) Formatos de lnforme Firanciefo Mensual y Final.
4) Qlros dorumentcs periinentes paÉ el adecuado cumptimiento del
conven¡o.

QUINTAI TRANSFERENCIA DE RECURSOS
Para le ejea(ción del presente convenio, la SERÉM| tránsfefjrá a la I'ustre
Munio¡jla¡idad de lota, la cartidad de S 5.000.000 ( o¡nco rniliones de pesos),
fondog cont€npladós en Ia Pan¡da 2'i, Capituio 01, Programa 06, de ta
Subsecretaria de Sefvicios Scciales, Sistema de Protecclén Integral e la
lñbncia, Subrltulo 24, ltem 03. Asignac¡ón 002 "Fondo Concursabl€ de
Inic¡at¡ras par.3 la lnianc¡a", de la Ley de P.esupuesios v¡gente para el año
2015.



La transferencia de .ecursos se electuará a la Municipeiidad en lrna sola
cuota, deriro del plazo de i0 (die¿) dlas háb¡ies, contados desde la lotal
tramitación del acto adr¡i¡,siiativc de la SEREMI. que ap.uebe ei prcEenta

convenio.
Los reürrsos tfansfe¡rccs deben deposllafse en la cuenta corrlente que ¡a

Mun¡c¡pal¡dad d¡spgnga par€ la recepción excluslva de fondos Prc'Jenienies
de Programas sdrninictrldos por esta Csrterá d€ Gobierno.

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROGRATIIA
OE LA VIGENCIA DEL CONVENIO
El Conven¡o enrará en vigenca uña vez que se encuentre totalnente
tramilado el aclo adm¡njstraiivo que lo aprueba, y se mantendrá vigente
dsnho de l€ 80 dfás hábiles de lérmrnada la gjocución del Proyscto, para

efectos do Ia ettteg¿ y rcvrsicn cB into.rnsa ñnales, y res:ituÍdos ics sa¡dss
nc rendidog, no ejecrtadcs yl!¡ observados.
DE LA EJECUCIOÑ DÉL :POGRAIV'IA

A partir ce la lecia de lrarsi€rencia de los recr'trsos por pa.1e de ia sEREfvll,
comenzar¿ a c¡ns;de|erse el pla¿o de ejecución del proyeato, el cual tendrá
una duración de 6 meses, de contom¡dad al proyeqto presentado.

Oicho pl6zo podrá ser prorogado por el Secretat¡o Regional Minislerial de
Desarro¡lo Social, a soliciird de lá Entidad Ejecuiora. en base a motivos
cal¡f¡cados.

SEPf IMA: ASISTENCtA TÉCNICA
Para la ¡mplemenlac¡én iel Proyecto, la Municipalided ccnlará con el
acgmpa¡amieniq lécnico d€l Ministerio de Desarrollo Social, a kavés de la
Secrelarla Regional M¡ñisterial de Desarollo Social respeciiv¿. siendo eula
Encargado/'a Reg¡oJ'ral de Chile Crece Conligo cuien realice el
acomoáñam¡enlo lécni¿o. ei cual contará con llneas de sulerv¡són.
moniioreo y asistencia lécnica s!¡fic¡ente y pértinente al lpo de acc¡ones a
ejecutar, p€senl¿oas e¡ el rroyecio por cada Mun c;palidao.
El acor¡pañamiento técrico deb€rá inc¡uir reuniones per¡ódioas, para
mon¡toreaa el eslado d9 avance on ia imDle|nentac¡ón de las acciones que
contigne el proyecto. La per,odicidad se establecerá de común acuerdo entre
Ias oartes.
Del mismo modo, la Di?isión de Promoción y Prolección Soclal, asignará un
ptofesional a cargo del Protrama a nivel nacionsl, qu6 olrecerá aslstencia
técñlca á los eqlipos reqionales.

OCTAVAI INFORMES TÉCNICOS
De ios Informes Técnicqs ds Avance y Frnal.
lñ;ciada la ejecución d€l proyecto. la Muóic:palidad enlregará a ia SEREMI
réspecl¡va, un informB tésñ¡co dg avanca, uia vez cumplidos sesenta (60)
dfas cor.idos desde ei faspáso de recursos (de ac,Jerdo a¡ fcrmato
electrón¡co disponible 0n SIGEC). El miEmo Ceberá ssr env¡ado lambién por
escrito dentro Ce los 5 dias háblles s¡gulenlés a la enlrega del informe a la
Ofc¡na de Par€s de la S:RELll correspoodienie.

El InfoÍme Técr¡co ds Avanco deberá dar cosnta. de todas las activ¡dade9
o procesos desarrollados ex torno a la implementación del Fcndo

El Informe Tócnico t¡ral deberá entregarse dentro d€ los 10 dlas hábiles,
una ve¿ toncluida la ejecuc¡ón del Proyecto, y deb€rá conlener a lo menos,
le s¡gui€nte ¡nformacló¡:. Deta!¡e de ¡es aaciones ¡€a'izadas en ra ejscuc¡.óo d€¡ proyecto, y
cronograma da efeclivo c,Jmplimiento de las etapas asociadas.
' Breve d€scripci¿ dú ¡os obslaculizadorss y fac¡litador€s durante €l

ProCeSO de gjecuCión.
- RegiFtró Fotográl;co ex - ante y e¡ -post.

A gfeclos de velar por la sus¡efltabilidad det Proyecto, y el
comprom¡so de la l\¡!ñiclpal¡dac en el mi$1o, se;ncluirá por escr,to, de ias
acc¡ones que túñará paia Ia mantancrón y se0r¡¡mi€nto de la in¡ciat,Va A
¡mplementar al r¡enos por dos años. a través de "Formulario flma
comprom jso !rabalo i nt€rse:torial".' Formato de Evállr?crón estará d¡sgonible en SI6EC



NOVENA: DE LA RENDIcION OE cUENTAS Y REVISION DE INFORMES
El Min¡ster¡o de Desarrollo Social, a tfavés de la SERE¡,'ll respeciiva, será
responsable, de conform¡dad con las normas establecidas por la Contralo.ia
General dE la República sobro Procedimiento de Rendiciones de Cuentas,
de:. Ex¡gir comprgbante de ¡ngrssc de los fondos enlregados.. Ex¡gir lnformes mensuales de inverslón.. Proceder a su '€v sióñ para determ¡nar la corecta ¡nversÉn de los
recursos concedidqs y el cump¡imiento de los objslivos pactadss .

Por lo anterior, la ¡runicipal¡aad debeÉ entregar a la SERElvll. los sigurenles
oocumen¡os:
' Cgmprobante de angresos po.lgs recursos percib¡dos.. Iniormes Fináncieros Mensuales que debefán remftirse dentro de los
qu¡nce ('15) primeros dlas hábiles administrativos del mes sigu¡ente al que s6
informa, iñcluido aquellos meses en que no exista inversión dé los recursos
traspasados, y deberán dar cuenta del monto de los recursos recib¡dos, el
monto dstal¡ado de la :nv€rsión realizada, lechas en que ss .ealizó, y el
saldo disponible para el m¿s sigu.ente, en base a¡ Plan de CLe:ttas acordado
por las pa¡les, todos los c!¡ales deberán sef remitidos oo. escrito, con
r€spaldo electrón¡co eh el Sístema de Gestión de Convenios (SlcEC) del
M¡nist€rio de oesaffoLlo Social, En caso de no ex¡stir gastos s€ debe
infotmaf "sin movimientos .

' lnforme Financ,ero Final que dé cuenta de la ejecución de los
recursos rec¡bidos, el inonto detallado d€ la inversíón realizada,
desagregada por ltem, dlslrnguiendo expl,citamenle los gaslos directos a
usuarios y los gastos inte:nos, m¿s el saldo no ej€cutado, s¡ lo hubiere. Esle
¡nforme deberá entregarse dentro de ¡os 15 dlas háb,les siguientes al
témino de la eJecución dei groyeato, en ta Oficina de Partes de la SEREI\41,
recibiendo el correspondienie timbre de ingreso, y adernás ser remjlidos a
través del 9istema de cestión de Conven¡os (SIGEC) det Ministerio de
Desarrollo Social.
El Min¡ster¡o de Desarrollo Soc¡al, a través de la SEREMI resDectiva.
revisará los loformes iécn¡cos y de Invers¡ón dentro del plazo de 5 dlas
háb¡les, c€ntados desde su recepción y podfá aprobarlos u observartos. En
CaEo de tener obseryaciones o requetir aclalaclones por pane de la
Municipal¡dad. respecto de los informes. éstas deberán notilicársele oor
escr¡to dentro de ¡os dos r2) dlas hábrtes. siguientes sl término de ta revis¡bn.
La Municipalidad tendrá un p¡azo de 5 dias háb¡tes. contados desde ta
not¡ficaqión de las observaciones, pata hacEr las correcciones v/o
aclaracroneg pertinente! y entregaflas a ta SEREMI, etque deberá .ev¡sarias
dentro de loe cinco to3 dos (2) dias hábites, siguientes a t¿ fecha de su
recepción.

Ambos t¡pos de informes (Técnicos y de lnversión) deberán ser coincidentes
en cuanto a aclividades e in./ersión reaIzada

DECIMA: CONTRAPARTES TECNICAS
Cgn ei objelo de efectLar et seguimiento, y coordinaciones necesar¡as Dara
11 ejecución def conveñio, cada una de las partes designaaá una
"Contraparle Técnica".
La Contrapárte Técnica de la SEREMI, será el funcionar¡o con
responsab¡l'dad admjntstraliva €ncargado del pro,qrama en la Reoión_
designado por el Secreta¡ro Regiona' Mrñrsterjal de Oeisarro,lo Sociat.
La Contraparte Técnrca de ¿ ¡.4unicipattdad, cor¡esponde¡á al tuncrolaío
con responsaS¡lidad admiristrativ¿, desig¡ado por el Atcatde

DEcIMo PRIMERA: TÉRMINo ANTICIPADo DEL coNVENIo
F1 :g q.q"" la Municrpatidad incumpla en forma grave tal obtigac,ones
esbbtecdas en el presente convenjo y los documentos que lo inGqran. ia
SÉREMt podrá, medialle resotució; fundada, poner ' rórr¡." 

-á -é!ti
unilateratmente y exrgi. a.a Municipatidad ra restitución o'á ió, ,*riü.
ul rzadcs en act;vidades lisüntas a las conte¡¡pladas en e¡ p¡esente
coñven¡o o no rendidos satisfactoriamente por la Municipa¡idad pará *ecloJ
de. proaede. ¡ poner ter''iilo antrc;paoo aJ presente convenio ra SEREMI
oeoeie apt¡cai el st9uiente Ffoceo¡mrenio prevto. se enviara aviso por esc.itoa la contrafj3ne, med¡arte cala cedrfr€oa al oomic¡ljo ,ndic¿do ;; ¡;
comparecgncía, expresando las circunstancias que mgtivan e¡ térmrno de¡



convenis, dentro de los ci¡co (5) dlas hábiles siguientes desde que lá
SEREM¡ tome conocimientg de ia6 presuntas ¡rregula.¡dades.
La Municipalidad dentr? de los veinle (20) dias héb¡les siguientes a 

'anot¡t¡cac¡ó¡ dé la referida misivs, deberá entregar un iñforme de lcs 9ast05
efectuados a Ia fecha, la SEREMI revisará dicho informe denlro del plazo de
die¿ (J0) dlas hábiles, ccnlados d8sde su recapción y podrá aprobarlo u
ooservaro,
En caso que Ia SERe¡,4| tenga observacion€s o reqüiera aclarac¡ones
respEcdo del ¡nformo 6ntregado por pa¡te d€ la Municipalidad, éstas deberáñ
sef nolifioadas por escíto dentro de los dos (2) dlas hábilGs siguientes al
téfmlno de la revisión.
La MunicipafidaC tendrá u¡ pla¿o de ocho (8) dlas hábiles contado desde la
notificación de las obserr'ac¡ores, para hacer ¡as correcc¡ones o acla.acrones
pert¡nenies y entfegarias a la SEREMI, que deberá revisarlas y prorlrnciarse
denko de los c¡nco (5) d:as fábiles sigürentes a la fecha de su feceFción
La Municipelidac debeÉ restlu:r en cualqujer caso los saldos no eiecutados
dentro del piazo de qu¡noe (i5) dfas háb¡los, en €l m¡smo plazo deberá
r€stiluir ¡os saldos no rendidos u cbservadog. La circunstancia de no
presentar lcs ¡nfo.mas a que se obi¡ga la Munic¡palidad, no efsctu¿r denro
de plazo las cgrgccioñet c aclaraciones planteados por ie Secrete.fa
Regionál Ministerial de f,esaffo lo Soc¡al, serán @nsídefadgs cgmo !n
¡ncumpl¡mrenlc grave de o'esenle gonve:ric, v¡rtud del cua;, se pondrá
térm¡ño a ésle y, de caarespoder, se exigi.á la restilucióir oe los recJtsos
observados y ros salJos 1J e,ea,rtados.

OECIMO SEGUNOA: UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS
el Oest'ng de los recursog. Los fondcs transferido$ cleberán ser utilizadgs
exclus¡vameote en el 'nanc¡a:'n;enlo y gesi¡ón del pr€sente conveñio. en
conformidad con lo estab.€cido en éste y en la Modalidad, d¡ferenciando 

'osrubros de gaslos de ¡nv3rsión y de adrnin¡stración.

b) Redistr¡bución- La Muniaipalldad podrá. en casos justiñcados. redistrib!ir
los fondos asignados pera la ejecución del Proyecto, enlre ¡os CistiÍÍos
objet¡vos, o denlro de un nisño objetivo, Al eÍectuar la red¡striblción. deberá
ajuslarsg a lc estábJec:Co en el Plan de Cuentas de esla modat¡dad,
respetando las accioces ilerns de gastos l¡ lgs rubros financiables del
ProgramS. En niñgún casc podrá redistr¡buir r€cursos desde el ítem
transferencias a lsua.ios, al lteñ gastos intemss.
Para Íealizat esla .eiistribución¡ la Munic¡palidad deberá solicitar
aulot¡zación a la Secrela.ia Reg¡onal l,4¡nistefial de Desarrollo Socia!
respectiva, pof causas iebll¿fieñte fuñdadas. Ésta podrá o no autorizar la
red¡stribuc;ón presupueslaria, cornunicando tormalmente sú cecisjón a la
Municipa¡¡dad pg. medio de un Oficio suscri:o pof el Secretario Reg¡cnal
Min¡stef ial de Desafrollo Social.

La solititud de Redlsirb,;cón Presup'Jestaria debe i¡acerse con L.¡n olazo
máx¡mo de 30 d¡as co.riCos. previo a la fecha de finatización del plazo de
ejecución der prgyecl¡ Corresponderá a la SEREMT respec¡va da¡
respuesh en u¡ plazo máx¡mo de 10 dias corridos desde ta receeción de la
solicfud.

c) Restiiucón de Excedentes. De existir satdos no ejecu:dcs de los
recursos lransleridos en viruJd del convenio. la MuniciDal¡dad debeé
efectuar la devolución oe ástos an ta cuenta corde4te aue te irdioue fa
SEREI¡,Il dentro de los 15 di¡s hábrtes s,guientes a ta aprobáción y/o re;ha¿o
defn¡tivo del Intorme finel de Inversión.

d) Para la admln¡strecjón de tos recuBos transf€fidos. ta Municioalidád
deberá crear €n su cortabilidad, bajo et rubro cuonta complemenh;a, una
cuenta de Administrac¡ón de Fondos denom¡nada ,programa 

Fondo
Concursable Hebilitación Esp¿clos públicos tnfantites.. due désünaÉ
exclusivamenle para ¡a adm¡nislración de los gastos del ptoyecto de
Inte.venc¡ón Co!nunal.



DECIMO TERCERA: PERSONERiAS
L¿ personerfa con que concuÍen a este acto. la Sra. Secrelaria Regional
Mlnislerial de Oesarollo Social (S) de la Reglón de¡ Bio Bio, doña Sandra
Narváe¿ Palacios, cgnsta en Decreto Exento 0163 de lunes 26 se octubre
de 20'15, del Ministerio de Planillcación, actual M¡nisterio de Desarolto
Social y la de don(ña), Patricio Marchant Ulloa. consta en decreto 194 (b)
deljueyes 06 de dic¡embre de 2012.

El presente Convenio se frrr¡a en seis (6) 6jemplar€s igualmente autént¡cos,
qu€dando dos en poder de la SERÉMI, dos 6n poder de la Municipalidad, y
dos en poder del Ministefio de Desarrollo Social (uno en el Departamento de
Presupuesto y Finanzas, y otro en la División de Promoción y Protección
Social).

F¡rmado: Alcalde llustre Municipal¡dad de lota y Sec.etaria Regional
Minister¡alde Desarrollo Soclal (S), Región del Biobfo

2' IMPUTESE e¡ gasto qLe demanda elcumplimjento det presente conven¡o
a la Part¡da 21, Capftulo 01, Programa 06, Subtftllo 24, ltem 03, Asignac¡ón
002 "Fondo Concursabie de Iniciativas para ta Infancia", del presupuesto de
la Subsecretaria de Serviclos Sociales v¡gente para et año 2015.

ANÓTESE, REFRÉNDEsE Y coMuNiQUEsÉ

RIAL¡E 0ESARROLLO SOCTAL (S)
EL BIO BIO

los.

://l-r ,1 //

"n"ñ!u.*i,So,.ú*,"./olrt rb\ctórl:j \ /
- Alca¡d€ L M{.¡nicrp¿lidad oue iidica
- Un¡dad dc Adminisl¿¡ción y Fina¡¿as, Slrcm¡de De3arollo sociat det Biobio
- Unidád dó Protección Sccral Sei€mlde De3arcl¡o Socist Rogión det Biobio.
- AresorJurldics. Serémrde Oe:sr"cla Soliat Roqtón delBiobio.
- ocparl¡ñ¿nlo dó Prr!upletto y Fináñ¿es. del f¡ñistarjo Os D8¿¡.ol¡o So.:e¡
- OMróñ da Plaroción y Prd,acción Sociat det M¡nÉtorio Oe Otsdrolo Sociat

- Ollclnü de Psrcr.


